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En atención a la solicitud que antecede, se advierte que el poder fue 

conferido por el demandante directamente al estudiante WILLINGTON 

VILLADA TABARES y no a la directora del Consultorio Jurídico Jorge Eliecer 

Gaitán de la Universidad Autónoma Latinoamericana, LOURDES 

CAÑAVERAL BEDOYA. En consecuencia, no habrá de reconocerse 

personería para actuar al estudiante JHON EDWARD JULIO OSPINA, hasta 

tanto se aporte poder debidamente conferido, en los términos del artículo 

5 de la Ley 2213 de 2022. 
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